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ABSTRACT

The sharing economy has emerged as a new way of 
producing and offering products and services. Witch 
encompasses a set of activities and actions with 
various characteristics and, along with it, a number 
of promises and paradoxes have emerged. The new 
socioeconomic trends and attitudinal changes in 
some sectors of the population have led the sharing 
economy to acquire positive perceptions among 
individuals. Interest in this phenomenon has not 
only increased in society in general, but also in the 
academic sphere in particular. Therefore, this article 
seeks to contribute to the literature by identifying 
the discrepancies and assumptions that underlie 
the various definitions proposed by researchers and 
academics, which revolve around the role that altruism 
and marketing should play in the acts of sharing.

INTRODUCCIÓN

En los últimos años, la economía del compartir 
(conocido en inglés como sharing economy) ha 
emergido como una forma de desarrollar, diseñar y 
ofrecer productos y servicios, distinta de los modelos 
tradicionales de hacer negocio. Estos nuevos modelos 
de negocio han atraído cada vez más el interés no solo 
del público en general, también de los académicos e 
investigadores interesados en explorar este fenómeno 
(DaSilva, Trkman, Desouza, & Lindič, 2013; Muñoz & 
Cohen, 2017). Este crecimiento se debe, en parte, 
a los cambios en las condiciones socioeconómicas 
de los mercados (Parente, Geleilate, & Rong, 2018) 
como son: el constante desarrollo de la tecnología, 
ocasionando un incremento de las diversas relaciones 
y conexiones que las personas pueden realizar, así 
como de nuevas formas de distribución de productos 

RESUMEN

La economía del compartir ha emergido como 
una nueva forma de desarrollar y ofrecer productos 
y servicios, donde se engloban un conjunto de 
actividades y acciones con diversas características, 
junto a ella han surgido también una cantidad 
de promesas y paradojas. Las nuevas tendencias 
socioeconómicas y los cambios actitudinales en 
algunos sectores de la población han llevado a que 
la economía del compartir adquiera percepciones 
positivas entre los individuos. El interés por este 
fenómeno no solo se ha incrementado en la sociedad 
en general, sino también en el ámbito académico. 
Este artículo busca aportar por medio de una 
revisión de literatura con el objetivo de identificar las 
diferencias y supuestos que subyacen en las diversas 
definiciones propuestas por los investigadores y 
académicos en torno a este fenómeno, las cuales 
giran alrededor del papel que debe jugar el altruismo 
y la comercialización en los actos de compartir.
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y servicios (Gansky, 2010), lo que permite la creación 
de plataformas basadas en las redes sociales por 
medio de las cuales se puede compartir una gran 
variedad de recursos (Tussyadiah & Pesonen, 2016).

Por otro lado, en la sociedad en general 
se ha observado una mayor conciencia por la 
sustentabilidad y el consumo verde (Hamari, Sjöklint, 
& Ukkonen, 2016), un crecimiento en el uso de 
las redes sociales y de los mercados electrónicos 
(Puschmann & Alt, 2016), lo que  se ha reflejado en la 
adopción de nuevos estilos de vida y cambios en la 
actitud de algunos individuos hacia ciertos aspectos 
de los bienes de consumo (Botsman & Rogers, 2011). 
De igual manera, eventos significativos como la crisis 
económica de 2008 han reforzado esta tendencia 
de una mayor demanda de productos alternativos, 
en detrimento por los productos que son realizados 
en modelos industriales tradicionales y menos 
sustentables (Dredge & Gyimóthy, 2015). 

Aunque el uso del término economía del 
compartir está aumentado para englobar las 
acciones y actividades con que se identifica a esta 
nueva forma de hacer negocios (Muñoz & Cohen, 
2017), no existe en la literatura un consenso con 
respecto a su definición, motivo por el cual se le ha 
asociado con prácticas y sectores muy heterogéneos 
que cubren un gran variedad de formas y procesos 
organizacionales (Acquier, Daudigeos, & Pinkse, 
2017). Esto ha generado una mayor ambigüedad 
y confusión en el uso que se le da a este término, 
incluso en el ámbito académico. Lo anterior se debe 
a que muchas personas que participan en esta 
nueva forma de hacer negocios utilizan un discurso 
cuyo mensaje se caracteriza por contener elementos 
de moda, sofisticación tecnológica, progreso e 
innovación (Frenken & Schor, 2017). 

El objetivo de este artículo es realizar una 
revisión de literatura que permita identificar 
diferencias, supuestos y elementos relevantes en las 
diversas definiciones del término de economía del 
compartir para comprender mejor las implicaciones 
que tienen en la actualidad. Al realizar la presente 
revisión se contribuye a la literatura de dos maneras: 
a realizar una  revisión de la literatura enfocada en 
identificar los elementos y supuestos que subyacen 
en las definiciones que han sido propuestos para 
delimitar el fenómeno de la economía del compartir; 
así como a proponer un marco conceptual que 
permita organizar y clasificar dichas definiciones 
y con ello ayudar a clarificar la delimitación del 
fenómeno.

Este artículo se encuentra compuesto por una 
revisión de literatura en primer lugar, la cual resalta la 

evolución de los términos que han surgido alrededor 
del concepto estudiado, que ayude a comprender 
las aproximaciones desde las cuales se ha abordado 
este fenómeno en diversas áreas de estudio; 
posteriormente se describe el proceso metodológico 
utilizado en esta revisión; en la siguiente sección 
se realiza el análisis de la información obtenida y 
se presenta un marco conceptual que permita 
organizar las diferentes definiciones que han surgido 
en la literatura; finalmente, se discuten los resultados 
y se desarrollan las conclusiones.

Revisión de la literatura 
El concepto compartir (conocido en inglés 
como sharing) empezó a ser utilizado en estudios 
antropológicos donde se le relaciona con otros 
conceptos como los regalos, los intercambios o 
las economías basadas en trueques, en donde no 
necesariamente existen intercambios económicos o 
monetarios (Dredge & Gyimóthy, 2015). Rifkin (2002) 
argumenta que existe una transición al pasar de 
un régimen económico basado en el intercambio 
mercantil de la propiedad de los recursos de los 
compradores y a los consumidores, a uno donde los 
proveedores mantienen la propiedad de los recursos 
y ceden su acceso a los consumidores, mediante 
el pago de un alquiler (leasing) o una cuota de 
admisión, suscripción o derechos de inscripción para 
hacer uso de dichos recursos en el corto plazo. Estos 
acuerdos se caracterizan por un uso limitado, por 
lo que los recursos son controlados por una red de 
proveedores. 

El concepto de compartir en la literatura 
económica se relaciona con los modelos de 
intercambio diferentes a los existentes en el mercado. 
Benkler (2004) argumenta que es más apropiado usar 
el término compartir en lugar de los de reciprocidad 
o regalo, ya que es más adecuado utilizar dicho 
término para evaluar los mecanismos de producción 
económica basados en las relaciones sociales. 
Adicionalmente, el concepto de agrupar (conocido 
en inglés como pooling) se refiere a la idea de sumar 
una gran cantidad de pequeñas contribuciones 
individuales y así obtener una mayor efectividad 
funcional por medio de los llamados sistemas sociales 
para compartir (Benkler, 2004).

Aunado a lo anterior, las nuevas tecnologías 
permiten disminuir el costo de capital inicial 
requerido para que las personas puedan realizar 
actividades comerciales, lo que se traduce en una 
estructuración descentralizada de la producción y se 
organiza conforme a las relaciones sociales en lugar 
de realizarse por medio de mecanismos de mercado 
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o mediante estructuras jerárquicas (Benkler, 2004; 
Hernaes, 27 de febrero de 2015). 

En el periodo comprendido entre los años 
2000 y 2010 se observó un crecimiento exponencial 
de plataformas entre iguales (peer-to-peer, por su 
término en inglés) y con ellas el surgimiento de la 
llamada economía del compartir, la cual, no solo se 
ha expandido, sino que ha tenido impacto en una 
diversidad de industrias, en especial la hospitalidad 
y el turismo con el nacimiento de plataformas de 
alojamiento como Airbnb (Ert, Fleischer, & Magen, 
2016; Gutiérrez, García-Palomares, Romanillos, & 
Salas-Olmedo, 2017; Möhlmann, 2015; Tussyadiah & 
Pesonen, 2016; Zervas, Proserpio, & Byers, 2017), 9Flats 
(Heo, 2016; Tussyadiah & Pesonen, 2016), Couchsurfing 
(Heo, 2016; Scaraboto, 2015), HouseAway (Heo, 
2016); en industrias de  transporte como Uber (Dudley, 
Banister, & Schwanen, 2017; Tussyadiah & Pesonen, 
2016), Car2go (Möhlmann, 2015), Lyft (Tussyadiah & 
Pesonen, 2016), Zip Car (Bardhi & Eckhardt, 2012); o 
la industria de mantenimiento y construcción, como 
es el caso de TaskRabbit (Mair & Reischauer, 2017), y 
se espera un mayor crecimiento en otros contextos 
sociales con el objetivo de poder cubrir de la mejor 
manera las necesidades de los consumidores (Gil-
Lafuente, 2018).

Como se ha señalado anteriormente a la 
economía del compartir se le ha relacionado con el 
comercio en línea y las nuevas tecnologías (Kaplan 
& Haenlein, 2010), por lo que ha ganado una 
mayor notoriedad tanto en la práctica como en la 
academia y se ha expandido hacia una diversidad 
de industrias, como el turismo (Gutiérrez et al., 2017; 
Guttentag, 2015; Guttentag & Smith, 2017; Heo, 
2016; Scaraboto, 2015; Sigala, 2017; Tussyadiah, 2016; 
Tussyadiah & Pesonen, 2016), el transporte (Bardhi 
& Eckhardt, 2012; Gruen, 2017; Möhlmann, 2015), 
la salud (Sharon, 2016) e incluso el entorno de los 
negocios, business to business (B2B, por sus siglas en 
inglés) (Puschmann & Alt, 2016). 

En el ámbito académico durante los últimos 
años se ha observado un incremento en el interés 
de los investigadores por este fenómeno y los temas 
relacionados con la sustentabilidad (Hamari et al., 
2016), la creación de valor (Camilleri & Neuhofer, 
2017), los modelos económicos (Puschmann & 
Alt, 2016), entre otros (Park & Armstrong, 2017). Sin 
embargo, debido a que estas investigaciones aún 
se encuentran en sus primeras etapas de desarrollo, 
existen áreas de oportunidad para profundizar en el 
tema e ir identificando sus implicaciones, es por eso 
que el campo de acción para explorar y analizar los 

alcances de los puntos antes mencionados es muy 
amplio. 

A las plataformas para compartir se les relaciona 
con el desarrollo de herramientas colaborativas 
entre iguales para la creación y distribución de 
contendidos, así como de archivos a través de las 
redes computacionales (Benkler, 2004), por lo cual 
a las nociones como compartir archivos, programas 
computacionales libres para su uso, distribución 
por redes computacionales, préstamos entre 
iguales (conocido en inglés como crowdfunding), 
criptomonedas como el bitcoin y redes sociales, se 
les relaciona con la economía del compartir (Frenken 
& Schor, 2017; Laurell & Sandström, 2017); por lo que 
se incrementa la complejidad de este fenómeno y 
su conceptualización.

La ambigüedad en el concepto de economía 
del compartir se debe a que el significado que se 
le da a los actos de compartir se ha transformado 
en los últimos años. En el pasado las personas han 
compartido sus activos y bienes, aunque lo realizaban 
principalmente dentro de su círculo de convivencia 
más cercano e íntimo (debido a la confianza que se 
requiere para realizar dicho acto), mientras que en 
la actualidad las plataformas electrónicas (Zervas et 
al., 2017) permiten compartir con personas extrañas 
con las que no se tienen conexiones previas (Belk, 
2014), lo que puede llevar a un incremento en el 
nivel de riesgo. Sin embargo, dicha percepción de 
riesgo puede disminuirse y hacer más atractivo el 
acto de compartir con extraños por medio del uso 
de calificaciones y reputaciones que se realizan en 
las plataformas (Zervas, Proserpio, & Byers, 2015). 

Aunque se identifica a la economía del 
compartir como una actividad de intercambio 
(Bardhi y Eckhardt, 2012; Belk, 2010; Benkler 2004; 
Botsman & Rogers, 2011) existe un debate en la 
literatura con respecto al beneficio económico de 
realizar ese tipo de transacciones entre las personas. 
Por un lado, algunos investigadores relacionan el 
acto de compartir con formas de organización 
no comerciales y motivadas por las nociones de 
comunidad, conexión y cuidado, entendidas como 
más acordes a las motivaciones reales del ser 
humano que lo lleva a realizar el acto de compartir, 
dejando las motivaciones económicas en segundo 
plano (McLaren & Agyeman, 29 de febrero de 2016; 
Marasco, 21 de marzo de 2016). Se diferencia el acto 
del compartir de los regalos y de los mecanismos de 
mercado en donde se  realiza un intercambio de 
la posesión de un bien, tal y como lo argumenta 
Belk (2010) al señalar que al compartir no hay un 
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intercambio de propiedad, sino que se da acceso 
al uso común de los bienes (Hamari et al., 2016). 
Sin embargo, McLaren y Agyeman (29 de febrero 
de 2016) señalan que el compartir bajo ciertos 
contextos y ambientes se da de forma económica y 
transaccional, en lugar de solamente altruista.

Se han propuesto tres tendencias que explican 
el crecimiento de la economía del compartir 
(Puschmann & Alt, 2016). En primer lugar el cambio 
del comportamiento del consumidor, al pasar de un 
modelo donde se obtiene la propiedad del objeto 
que se consume a uno donde de manera temporal y 
sin recibir la transferencia de la propiedad del activo, 
se puede acceder a su uso (Rifkin, 2002). En segundo 
lugar el crecimiento acelerado de las redes sociales 
y los mercados electrónicos,  que además de crear 
plataformas comunitarias y redes entre iguales, han 
reducido los costos de investigación y transacción 
(Puschmann & Alt, 2016) y han creado mecanismos 
para generar confianza y reputación (Zervas et al., 
2015). 

Finalmente, el crecimiento en el uso de los 
teléfonos móviles inteligentes y de los servicios 
electrónicos (figura 1) ha permitido dar un impulso a 
la economía de las aplicaciones, las cuales facilitan 
e incrementan la conveniencia de consumo a partir 
de aplicaciones en los teléfonos móviles (Puschmann 
& Alt, 2016; Van Esler, 2016).

la delimitación del fenómeno de la economía del 
compartir, al identificar las diferencias ontológicas y 
los supuestos subyacentes en las diversas definiciones 
que han sido propuestas por los investigadores, las 
cuales vislumbran que el debate puede darse de 
acuerdo con la forma de entender la naturaleza del 
fenómeno, la cual en general gira alrededor del papel 
que desempeñan el altruismo y la comercialización 
en los actos de compartir.

Se decidió utilizar la base de datos Scopus para 
llevar acabo la revisión de la literatura, dado que 
existen similitudes con las principales bases de datos 
de investigaciones científicas como Web of science, 
además Scopus es una de las que mayor cobertura 
de revistas científicas tiene, tal como lo mencionan 
Chadegani, Salehi, Yunus, Farhadi, Fooladi, Farhadi y 
Ale Ebrahim (2013). Durante el período comprendido 
desde agosto hasta octubre de 2018 se realizó la 
búsqueda de información, utilizando como palabras 
clave sharing y economy y, como primer filtro, se 
permitió que la búsqueda se realizara en el título 
de los artículos, los abstracts y las palabras clave. 
Posteriormente se revisaron los documentos de las 
áreas de negocios, administración y contabilidad y 
se restringió a artículos de revistas de investigación 
o journals. Como se puede apreciar en la tabla 1 la 
mayoría de los artículos de investigación que han 
sido publicados sobre el tema, alrededor de 85% 
de las publicaciones se han realizado en los últimos 
10 años, y más de la mitad se han publicado desde 
2015. Al restringir el periodo de análisis entre los años 
2008 y 2018 se captura una parte significativa de los 
artículos publicados.

Posteriormente se ordenaron los artículos de 
investigación de acuerdo con el número citaciones 
siguiendo el análisis propuesto por Ramos-Rodríguez 
y Ruiz-Navarro (2004). Solamente se consideraron 
aquellas investigaciones publicadas en journals y 
revistas académicamente arbitradas, al ser estas las 
que más referencias y revisiones reciben. Se realizó 
un filtro para descartar las investigaciones que no 
están relacionados con la economía del compartir, 
como son los diversos aspectos técnicos, tecnologías 
de la información y electrónica, así como de 
aprendizaje, política pública, ingeniería o ciencias 
computacionales. 

Los principales jounals o revistas de 
investigación donde se publican los trabajos de la 
economía del compartir que se relacionan con 
las áreas que estudian el turismo, el transporte, la 
sustentabilidad y los cambios sociales, son Journal 
of Cleaner Production, Journal of Business Research, 
Technological Forecasting and Social Change, 

Figura 1. Los servicios electrónicos dentro de la economía del 
compartir. 
Imagen tomada del blog de Institute of Entrepreneurship 
Development (10 de mayo de 2018). 

Enfoque	metodológico
El enfoque metodológico utilizado en este artículo está 
basado en una revisión a la literatura publicada en 
los últimos años con el objetivo de ayudar a clarificar 
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International Journal of Hospitality Management, 
International Journal of Contemporary Hospitality 
Management. 

Análisis	de	la	información
La economía del compartir engloba diferentes 
discursos, valores y marcos conceptuales, lo cual 
refleja una estructura compleja para su análisis 
(Acquier et al., 2017). Por lo anterior, en la revisión 
de la literatura se identificaron diferentes enfoques y 
propuestas para conceptualizar y definir la economía 
del compartir, siendo los principales autores en el 
desarrollo de la conceptualización de dicho término 
los que se muestran en la tabla 2.

En revisiones de la literatura previas (Acquier 
et al., 2017; Dredge & Gyimóthy, 2015) se identificó 
la problemática y falta de consenso en cuanto al 
concepto de economía del compartir, así como 
su delimitación, ya que no existe un claro acuerdo 
entre los investigadores sobre las características y 
fenómenos que abarca; por lo que se procedió a 
categorizar los conceptos propuestos por los autores 
con base en el marco conceptual propuesto por 
McLaren y Agyeman (29 de febrero de 2016) y 
analizado por Marasco (21 de marzo de 2016), que 
permite analizar la economía del compartir a lo largo 
de dos dimensiones (tabla 3). 

Existe un debate entre los investigadores con 
respecto a la naturaleza del acto de compartir. Por un 
lado, algunos autores diferencian el compartir de las 

transacciones que se realizan en los mercados donde 
se lleva a cabo la transferencia de propiedad, en el 
cual señalan la importancia tanto del aspecto social 
como del comunitario al momento de compartir, 
enfatizando las motivaciones no comerciales, que 
llevan a las personas a compartir. Por otro lado, 
hay autores que enmarcan el compartir en un 
aspecto mucho más amplio, al considerar que en 
ciertos contextos y situaciones el compartir incluye 
nociones de tipo transaccionales y económicas, y 
no solamente sociales, comunitarios o altruistas.

En este marco conceptual se puede apreciar 
el estado actual del debate en la literatura de 
la economía del compartir con respecto a la 
delimitación del fenómeno; como señala Belk (2010). 
Por un lado, si los actos de compartir requieren que 
estén presentes características como el altruismo y el 
interés principal es el de formar comunidad dejando 
la remuneración económica en un segundo plano 
o si  las nuevas formas de organización basadas en 
redes sociales pueden ofrecer servicios y productos 
al mercado (McLaren & Agyeman, 29 de febrero de 
2016). Ayuda a clarificar la delimitación del fenómeno 
al identificar dos enfoques de investigación para 
el estudio de la economía del compartir, que 
posiblemente se basan en diferentes supuestos 
y concepciones ontológicas del fenómeno, lo 
que lleva a interpretar y describir la economía del 
compartir con ciertas discrepancias. Por una parte 
están las definiciones que delimitan el fenómeno al 

Tabla 1
Relación de artículos publicados por año

Nota: Elaboración propia con base en Scopus.
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incluir los intercambios comerciales que se realizan 
mediante mecanismos de mercado y que incluyen 
las plataformas que se alojan en internet, las cuales 
facilitan el consumo entre personas desconocidas, 
al compartir recursos y proveer servicios (McLaren & 
Agyeman, 29 de febrero de 2016). 

Por otra parte se encuentran aquellas 
definiciones que resaltan las concepciones más 
tradicionales del concepto compartir, incluyendo 
las nociones de compartir en un contexto comunal 
entre familiares, grupos étnicos o religiosos, 
la coproducción entre los miembros de las 

comunidades y el concepto de regalo. Cabe 
señalar que se puede apreciar una tendencia entre 
los autores de las investigaciones más recientes, 
de considerar la mediación de los mecanismos de 
mercado en el consumo colaborativo al momento 
de delimitar este fenómeno y, por tanto, se alejan 
de las concepciones tradicionales del compartir 
de forma altruista. Igualmente se identificó que 
el enfoque que los investigadores han tomado es 
el de probar las premisas teóricas desarrolladas 
previamente, por lo que el desarrollo teórico ha sido 
más limitado.

Tabla 2
Principales autores y conceptos relacionados con el tema de economía del compartir

Nota: Elaboración propia con base en información de autores citados.
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DISCUSIÓN	

Como Botsman (2013) señala que a la economía del 
compartir le falta una definición compartida, esto se 
debe en parte a lo que Belk (2014) llama el pseudo-
compartir; es decir, la forma de operar de muchos 
negocios de agrupar diferentes tipos de recursos 
mediante las pequeñas aportaciones de una gran 
cantidad de individuos y a partir del cual se crean 
redes basadas en las características positivas de la 
economía del compartir, con lo que buscan explotar el 
aspecto positivo de la capacidad de cocreación con 
los consumidores con el fin de crear valor para la firma 
Y para el consumidor (Belk, 2014). Ello puede motivar 
que muchas empresas quieran ser identificadas 
como parte de la economía del compartir, aunque 
su naturaleza, su estrategia y filosofía se relacionen 
más con los modelos tradicionales de producción y 
no necesariamente busquen crear la colaboración 
social y hacer comunidad (Reza et al., 2017).

Analizar las transacciones y el contexto en 
que se realizan permite analizar las características 
principales de una economía (Mair & Reischauer, 
2017). En las transacciones mediadas por el mercado 
las diversas formas de retribución y de compensación 
siguen la lógica de la maximización; es decir, siguen 
un proceso transaccional (Scaraboto, 2015). En la 
economía del compartir no existe un consenso claro, 
ya que se busca fomentar la unión de los diversos 
procesos de comunidad (Albinsson & Yasanthi 
Perera, 2012; Belk 2014; Sheth et al., 2011), el reutilizar 
los activos que se consideran subutilizados (Botsman 
& Rogers, 2011; Frenken & Schor, 2017), el acceso al 
uso de un activo a cambio de una compensación o 
tarifa (Bardhi & Eckhardt, 2012), o en el continuo entre 
la economía de mercado y la economía de regalo, 
entre Uber y CouchSurfing (Mair & Reischauer, 2017). 

Un aspecto importante de la economía del 
compartir es el acceso y la redistribución de los 
recursos, la cual se diferencia de los modos de 

Tabla 3
Autores en las dimensiones del paradigma de compartir 
   

Nota: Elaboración propia tomando como base el modelo de McLaren y Agyeman (29 de febrero de 2016).
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intercambio mediados por el mercado en donde 
existe una transferencia de propiedad (Scaraboto, 
2015) o de las formas tradicionales de regalo, 
trueque y permutas donde igualmente se transfiere 
la propiedad (Belk, 2014). En la economía del 
compartir algunos autores enfatizan la importancia 
de dar uso a los activos que son subutilizados (Frenken 
& Schor, 2017), en donde se privilegia la actitud 
de los individuos por reutilizar en lugar de adquirir 
nuevos productos (Botsman & Rogers, 2011) con 
el fin de reusar o revender y así reducir el impacto 
ambiental y el desperdicio. Y aunque el acceso al 
uso de los activos sin adquirir la propiedad ya ha 
existido en modos de intercambio tradicionales, 
Bardhi y Eckhardt (2012) señalan la conveniencia y 
la rapidez de acceso a los activos en la economía 
del compartir.

Uno de los puntos de debate es la 
intencionalidad con la que las personas participan 
en la economía del compartir, donde se incluye el 
altruismo (Belk, 2014), mientras que el verdadero 
acto de compartir excluye intereses comerciales, la 
conciencia de reutilizar (Botsman & Rogers, 2011), 
dar acceso a activos subutilizados de forma libre o 
a cambio de alguna tarifa o remuneración (Bardhi 
& Eckhardt, 2012; Frenken & Schor, 2017). Otros 
investigadores abordan los aspectos relacionados 
con sistemas de tipo socioeconómico que permiten 
el intercambio de bienes y servicios entre los individuos 
y las organizaciones con la intención de incrementar 
la eficiencia y la reutilización de los recursos de la 
sociedad (Muñoz & Cohen, 2017).

Se puede analizar el concepto estudiado 
como un modelo económico, que parece presentar 
características híbridas de modelos de mercado y 
no-mercado (Lessig, 2008; Puschmann & Alt, 2016), 
donde conviven las lógicas de maximización, 
optimización y creación comunidad. En torno a 
este enfoque, los investigadores han propuesto 
la economía de acceso (Rifkin, 2002), los servicios 
subutilizados (Bardhi & Eckhardt, 2012), el compartir 
productos (Botsman & Rogers, 2011), y la economía 
de plataformas (Acquier et al., 2017). Los rasgos 
híbridos de la economía del compartir se reflejan 
en las diferentes características de los modelos 
desarrollados en la literatura al variar entre modelos 
centralizados y descentralizados; entre mediados 
por el mercado y por plataformas; entre lucrativos 
y no; entre privados, cooperativas, y asociaciones 
público-privadas; entre otras (Acquier et al., 2017).

La economía del compartir se puede entender 
como un constructo que alberga al menos dos 
concepciones con ciertas diferencias en cuanto a 

la forma de observar y comprender el fenómeno, lo 
que lleva a abordar su estudio de forma distinta, por 
lo que han surgido concepciones distintas en cuanto 
lo que significa el compartir y lo que es la economía 
del compartir. Las formas de analizar este fenómeno 
se deben a las características híbridas que tiene, 
en la cual conviven el altruismo, la colaboración, 
la formación de comunidades, con lógicas de 
mercado, plataformas y la remuneración. Debido a 
que los autores y académicos interesados en el tema 
provienen de diferentes campos de estudio, con 
antecedentes y acercamientos al fenómeno desde 
diversas perspectivas, por el momento se dificulta 
llegar a acuerdos.

Para clarificar la delimitación del fenómeno 
se sugiere desarrollar dos conceptos distintos. Uno 
que capture las características de compartir en un 
contexto comunal y con el objetivo de permitir el 
acceso a los activos comunitarios de forma altruista 
y desde una perspectiva de crear comunidad. El 
otro, un concepto que tenga las características que 
engloben los nuevos modelos de negocio, donde la 
participación de las plataformas digitales y las redes 
sociales juegan un rol importante en la oferta de 
servicios y productos con características híbridas que 
son mediados por el mercado. 

CONCLUSIONES

Entre las limitaciones del presente artículo se pueden 
señalar las siguientes: en primer lugar, la revisión de 
la literatura se basó en la base de datos bibliográfica 
de Scopus, por lo que puede ser posible analizar 
otras bases de datos, ya que puede existir algún 
sesgo al privilegiar estudios realizados en idioma 
inglés y no considerar trabajos en otros idiomas, por 
lo que en futuras investigaciones se pueden revisar 
trabajos escritos en castellano. Finalmente, el diseño 
metodológico de la presente revisión de literatura 
se basó en analizar artículos científicos revisados por 
pares y publicados en revistas, dejando a un lado 
capítulos de libros u otros medios de divulgación 
científica, por lo que es importante tenerlos en cuenta 
para futuras investigaciones.

El desarrollo del presente artículo busca 
ayudar a clarificar las delimitaciones de la economía 
del compartir reconociendo que es una de las 
tendencias más significativas en la sociedad actual 
y en el mundo de los negocios, por lo que busca 
animar al sector productivo y académico a generar 
conocimientos, con el fin de lograr una mejor 
comprensión de este fenómeno en beneficio de las 
nuevas generaciones. 
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